
(íobierno d«la provincia de Logroño,

líúílícro 95.

OFIOÍAt.

Por la Presidencia dsl Consejo de Mínisfros se comu-* 
mea en la Gaceía del dia 30 de Julio próximo pasado el 
parte siguiente.

El E.xcrao. Sr. Sumiller de Corps de S. M. dice con 
echa 29 del actual al Sr. Presidente del Conseio de 

Ministros lo que sigue:
-Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. D. Juan Francisco 

Sanchez, primer Médico de Cámara de S. M. me dice 
boy lo siguiente:=Excmo. Sr.. Con la mayor satisfac
ción participo â V. E. que según me comunica en oíi- 
cjo dé este dia el Exemo.Sr. D. TomásdoCorral y Oñi, 
catedrático de la Facultad de medicina de la üeivesi- 
ÿd central, y encargado de la dirección y parlo de la

nuestra Señora, ha entrado S. M. en el quinto 
mes de su embarazo .«—Lo que con la venia deS. M. 
me apresuro á ponerlo en conocimiento de V. E -«Lo 
que traslado á V. E. de orden de S. M. para su inte
ligencia y efectos consiguiente.*!.

Lo gue se anuncia en este periodico ofxtal para cono— 
tiimenío y satisfacción délos habitantes de esta provincia 
Logroño 5 (U Aÿotfo de G. L. José Jorue 
iSaens,

CIRCULAR NÚM. 139.

Siendo reclamado por el Juzgado de 1 .* instancia de 
San Clemente provincia de Granada, Gregorio y Urba
na Garcia, cuyas señas se anotan á continuación, para 
que sufra en la cárcel de dicho tribunal dos meses de 
prisión á que por la Audiencia del citado distrito ha 
sido condenado por viajar con pasaporte supuesto-

Viernes 5 de Agosto de 1853. 8 cuarto;

provengo á los Alcaldes, Gu.ardia civil y dependlcnto 
ddiFX-?® pracücand. las mas aclivjs

- g . las en busca dpi referido Gregorio, ¡o reinitar, 
habiGo que sea, á este Gobierno, á fin'de ponerlo á día 
p sicion del Juzgado que h rpclain.o. Logioño 3 du 
Agosto de í á83,-E. G. I, José Jo.ge Safar.

Senas del reo.

Gregorio García de edad de veinte y niMW años-
Ojos azules: Nariz regui 

bi.Baihadara: Cara redonda: Color sano: Séw 
peliculares: Una grabadura en ia cara como si fuese

V y vecino de Villalgordo d-,Marquesado- de ohcio labrador y de estado Sdlero.

CIRCULAR NUM. Uo.

Alcaldes de los pueblos que ¿ con- 
I qw si „0 remiiená este Gobierno

los bïûlisinos, nialrimoiiios y defunciones ocurridos eii 

durante el Iriracs- 
..guncodel ano actual, se espedirán coinisione-sdo 

Í A P T'l® 1“ P*™ f^og-rlos. Logroño 
4 de Agosto do 1853.-E1 ü. I. .losé Jorge Suena.

Albelda. 
Ak’son. 
Alniai'za. 
Briones. 
Cellorigo. 
CuzcuiTiiilla. 
Collado.
Lumbreras. 
Matute.
Quel.

Pedal, 
liebres. 
Bibafrecha.

Iricjo.
Torrem uña.
Viilamediána'. , 
Villawíayo.
Villanueva de Cameros.
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Ádfíiiniííracian principal de Hacienda pública de la 
provincia de Logroño.

En el Boletín oficial de esta provincia del 30 de Ju
nio de 1850 núm. 78, se insertó una instrucción re
dactada por la suprimida Administración de Contribu
ciones Directos, prefijando las reglas que debieran ob
servar los Ayuntamientos à cuyo cargo está la recau
dación de las contribuciones, para el nombramiento de 
cobradores, designación de premio de cobranza, y 
formalizacion de su importe.

Como quiera que muchas municipalidades no la 
cumplieran como corresponde, acaso pir ignorancia, 
ha dispuesto esta Administración que se inserte de nue
ve, esperando del buen sentido de los Ayuntamientos 
todos de esta provincia, que procurarán sii estricta ob
servancia, evitando á esta dependencia el confiicto, de 
recurrir á medidas coactivas, sieontra las esperanzas 
que abriga, hubiese alguno que para el 15 del mes 
actual, no haya presentado la copia certificada del acta 
de nombramiento de Cobrador, con la designación del 
tanto por ciento que se hubiese estipulado por premio 
dft recaudación, y ademas los recibos del importe del 
semestre vencido .de este año.

No olviden los Ayuntamientos que por Real decreto 
de 16 de Ab.il de 1851, quedó reducido al tres por 
ciento el premio máximun de cobranza y conducción, 
establecido en el Real decreio de 23 de Mayo de 1845, 
en cuyo estremo se entiende reformada la instrucción 
siguiente.

Deseando esta Administración de provincia regulari
zar en cuanto sea p asible la cobranza de las conti ibu- 
ciones que corren á su inmcdiatocargo y conseguir que 
se egecute por los Ayuntamientos con la puntualidad 
debida, sin necesidad de hacer uso de los apremios, se 
ha dedicado constantemente à observar las causas que 
hasta ahora pudieran influir para que estos estremos 
no se logren, con el fin de removeilas á toda costa.

El resul ado de estas observaciones confirmado por 
quejas suscitadas por individu's de A) untamientos, co
bradores y espedientes qu' se conservan en esta depen
dencia, ha venido á demostrar que la i. observancia de 
las instrucciones vigentes bien producida por ignoran
cia, ó bien por defectos que la Adminisiracion no se 
inclina á creer, es la causa eficiente del mal estado en 
qne actualmente se encuentra en muchos pueblos la 
administración y recaudación municipal, que haya dé
bitos atrasados y qu? por las dependencias de Hacienda 
pública se pongan en acción medidas coactivas que an
helan evitar á todo trance.

El art. 59 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
previene que se egecute la cobranza de las.contribu
tiones por medio de cobradores nombrados por los Ayun- 
lamiontos, bajo fianzas señaladas y aprovadaspor ellos 
mismos, y que se fije la remuneración que han de te
ner por este cargo en un tanto por ciento dé las canti
dades que lecauden é iegresen en Tesoreria, cuidando 
de que la-designación del premio sea con aprobación 
superior.

Esta disposición dictada con el fin de procurar á los 
Ayuntamientos medios fáciles y espéditos de cobro pa
ra dedicarse mejor á las otras obligaciones anexas* al 
cargo de concejales, aparece por desgracia sin obser
vancia en casi tod s los pueblos de esta provincia.

Solo un Ayuntamiento, ha participado en el presen
te año el nombramiento de cobrador, y la designación 
del premio para la aprobación competente, pero en 
cambio son repetidas las quejas y consultas producidas 

por concejales, cebradores y particulares de los abu
sos que se cometen por los Alcaldes y Ayuntamientos 
en la elección de cobradores, ya por que solo se han 
tenido presentes afecciones particulares sin consultar el 
boto de todos los individuos del cuerpo municipal, ó 
ya por haber considerado como obligatorio y gratuito 
el referido cargo hasta el estremo de recaer el nombra
miento en personas que no saben leer ni escribir.

No es posible que en pueblos donde los Ayuntamien
tos y Alcaldes cometen esta clase de abusos, se halle 
bien establecida la administración municipal; y de 
aquí el resentirse.de ellos la principal de la provincia 
por ser su reflejo. Para alejarlosde una vez y con ellos 
los pe juicios que se siguen á los pueblos y á la admi
nistración pú! lica, observarán los Ayuntamientos las 
reglas que siguen

1 • En el momento que reciban esta circular ve
rificaran el nombramiento de cobrador de contribucio
nes, si ya no lo estuviese, señalando el premio que ha 
de recibir por este cargo con arreglo al art. 59 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, habida conside
ración á las circunstancias de cada pobLicion, hacien
do que se levante acta del nombramiento y que se re
mita copia certificada de ella al Gobierno de provincia 
para su aprobación si procediere.

2 .* El nombramiento de cobrador en las poblacio
nes donde la cobranza cm-re à cargo de los Ayunta
mientos, es propio y peculiar de estas corporaciones 
quienes procurarán siempre la mayor armonía en la 
elección, y que recaiga en persona apta é idónea y sin 
tacha legal; atendida la importancia de este cargo, y 
la responsabilidad mancomunada de lodos los conceja
les para responder á la Hacienda pública de sus actos 
y conducta administrativa.

3 ." .Si hubiesediferenciasentrelos concejalesso-- 
bre el nombramiento de cobrador, y no fuese posible 
transigirías entre ellos mismos, se elevarán á conoci
miento del Gobierno de provincia para la resolución 
que proceda.

4 .* La remuneración que se señale al cobrador no 
será satisfecha hasta que termine la cobranza de cada 
trimestre, y su ingreso en la Tesorería de provincia, 
no debiendo esceder del 4 por 100 en la contribución 
territorial y 3 rs. 30 mrs. por 100 en la del subsidio.

5 .a Debiendo aplicarse el premio de los cobrado
res solamente á la cobranza, conducción y entrega do 
fondos, porque los gastos de la material formación de 
los repartimientos se ha de satisfacer por los Ayunta
mientos de los fondos destinados à cubrirlas obligacio
nes municipales, serán responsables aquellos de las 
cantidades que recauden hasta su entrega en las arcas 
del Tesoro, y obligados à costear los gastos de su con
ducción á las mismas.

6 .’ Hallándose comprendidos en las listas cobra lo
rias todos los conceptos de Tesoro y recargos que deben 
satisfacer los contribuyentes, es obligación de los co
bradores, ingresar en Tesorería á los plazos estableci
dos, el importe total de las cuotas recaudadas, pudien- 
do omitir el ingreso material de los recargos, siempre 
queen equivalencia presenten los recibos de los parti
cipes á ellos para que puedan formalizarse en la mis
ma época.

7 .» Para evitar dudas y entorpecimientos en la 
formalizacion por las oficinas de los enunciados rcei- 
b s se atemperarán los Ayuntamientos y cobradores, 
en la redacción de los que á esda uno conesponde es
pedir, á los modelos que á coalinRación se estampan 
números 4 y 2.o
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8., Las cantidades que se comprendan en los reci
bos serán precisamente las que correspondan á los 
participes según las ordenes de su concesión citando 
sus fechas, y en atención á que van à trascurrir dos 
trimestres del presente año, podrán verificarse las for- 
maÜzaciones incluyendo el total de ellos en un solo re
cibo, luego que esten cubiertos los requisitos que de
ben preceder.

Por último, cuidarán las municipalidades de cum
plir por su parle las obligaciones que las incumben y 
harán que los cobradores por la suya se sugelen á 
cuanto queda prefijado, y á lo que determina el Real 
decreto de 23 de Mayo de 4 845, teniendo entendido

que debiendo responder á la ílacieuda pública del com
pleto de las contribuciones y recargos-, sobre ellas pe
sará la responsabilidad á que se dé lugar, no perdien
do de vista, que dejarán de hacerse por las oficinas 
los abonos de los recargos, si no se presentan las copias 
certificadas del nombramiento de cobradores y se com
prenderán en las certificaciones de débitos, si dentro 
de los respectivos trimestres no se presentan para su 
formalizacion los recibos de ios partícipes, dando prin
cipio desde luego á su egecucion por el primer semes
tre del corriente año. Logroño 23 de Junio de 4 850. 
r=P. S. Pedro Antonio Marquina.«Insértese, P. I. 
D. S. G., Saenz.

DEPOSITARÍA MUNICIPAL.

Aqui el sello del 
Ayuntamiento.

xWMEfêO 1. ’
PUEBLO DE __________________

Como mayordomo de propios ó Depositario délos fondos municipales de dicho pue
blo, he recibido del recaudador de contribuciones del mismo D.

la cantidad de rs. mrs^
importe del recargo establecido sobre el cupo para el Tesorero de la contribución Te"- 
ritoriai ó del Subsidio (la que sea) autorizado por el Gobierno de proxincia enórden 
de de de 1850, para cubrir el déficit, del presupuesto
de gastos del presente año y es respectivo al trimestre del mismo; cuyo ingre
so tiene lugar en esta Depositaría en virtud de acuerdo del Ayuntamiento. Y para que 
conste y pueda formalizarse por las oficinas de provincia libro el presente con el V 
B.’del Sr. Alcalde en á de
de 1850.

El ÁJealdt
V.OR.o

El Deposifário, 
firma.

RECAUDACÎON DE CONTRIBUCÎONES. DISTRITO municipal DE

CONTRIBUCIOxN

Como cobrador de contribuciones de este pueblo nombrado por el Ayuntamiento, 
en de de 4 850 con la asignación de por
100, por gastos de cobranza y conducción, cuyo premio ha sido aprobado por el Go
bierno de provincia en de de la cantidad de

rs. mrs. vn. importe
de dicho premio correspondiente al trimestre del presente año. Y en atención 
à haber ingresado en la Tesorería de provincia la recaudación de dicho trimestre por 
lo respectivo al cupo para el Tesorero y recargo para gastos provinciales, espido el 
presente, para que pueda formalizarse por la Administración di contribuciones Direc
tas de esta provincia, en á de de 4 850.

El ñrcjudador.
Fi.ma.

NOTA. Si el Recáudador de confribuci&nes no pudiese concurrir á las b/icinas de provincia pu
ra firmar el libramiento que ha de espedirse par la contobibdad promnctal de la Hacienda 
pública del importe del premio de cobranza, autorizará formalmente persona que le re
presente para ello, á quien entregará el recibo para que se una al referido libramiento.

Logroño 1 .* de Agosto de 1853.»«=>P. S. Juan Gonzalez Alonso.

SGCB2021



ri A if ir y Magistrado hooora- 
Xbd. î‘’‘““/de Burgos y Juez de pr.uiera i„s- 
Uacia de esta Ciudad de Logroño y su partido.
bv-T” J^lealcfes de os pueblos de este partido judicial 
la nim*?’ I”” ‘'® '°’ respeclivos Curas Párrocos,
teÆ’n’ 5' •«'■‘‘defo de Manuel
IWIZ\ecino que se (iico ser de este partido Jiiiode 
Tomás y Ana, licenciado de la Habana, cuyas señas se 
»pi^n aconlinnacio», y caso de ser habido procede- 

y remisión á rste Juzgado con la debida eguridad y por tránsitos de Justicia; pues ñor 

por el Si . Juez de primera instancia del distrito do 
San Boma» de la Ciudad de Sevilla en la causa uoÍ 
•nshuye sobre hurto de cuatro Napoleones á Aiiloíiio 
Caí una en el día once de Abril último, asi lo tengo 
cordado. Daño en Logroño á dos de Ago.sto de uni 

ocuocientoi cincuenta y tres.—Agustin de Posada — 
Poi mandado de su S.ia., Braulio Estefanía

4
Sumas anlmoret. 3396 17 124 17 3721

Art. 8.’Parasala
rios a los Guar
das de Montes y 
demas emplea-
dos. . .^105 105

Total data rs. vn . 3701 17 124 17 3825"

RESUMEN

importa el cargo...............
Idem la data......................

Exisícncia para el mes siguiente.

7576 10
3826

3750 10

¿.ff.^as (le Manuel Ruis.

' Edad como treinta y 1res años, estatura alta, grue«o 
Íe’ílaT’Kñ’nÍlT®’ ’'"n’ P^'-dO’f nariz 
«isular hdiha poblada, cara redonda, una cicatriz en 

Mto-T l’ pantalón de patencur, za-

Distrito municipal dx 
Sto, Domingo. Mksds Abril de 1833.

Mos municipales correnon- 
mes, comprende las 

í . esiillarm en fia del anterior, las cantidades recau- 
i&^^dsï^ z 

del presupuesto.

De forma que importando el carge siete mil quinien
tos setenta y seis rs diez mrs. y la data tres mil ocho
cientos veinte y seis rs, según queda expresado, resulta 
una existencia de lies mil setecientos cincuenta reales 
con diez mrs. de que me haré cargo en la cuenta del 

Mayo. Lacalzada 30 de Abril de 1853. 
Eraelerio Gil,«Está conforme. El Ge- 

p oVi^z. ?" Contabilidad. Dionisio Zuazo.«=V ’ 
B. El Alcaide, Manuel Rioja.

Certifico yo el Srio. interinode la municipalidad aue 
e pieccuenle estado ha permanecido" espuesto al uú- 
Wico por el término dç quince dias en la Galería 
üe ta casa consistorial. Lacalzada 17 deMayode 1853. 
“^^zuuazo.

^5'”' Rs. vn.

Eiietcncia que rceolti en fin del mes an- 
lerior. ...

Por recargo á la centribudoa tcñitoricL . sise 8

Total cargo rs m. . , 7.376 10

■Dula.
Perso- Mate- 

rial Total.

Debiendo pasar el Ingeniero de Minas el dia diez 
uel actual á hacer los reconocimientos y demas opera
ciones de las situadas en término de Canales; concluí- 

’’, ? ’ «'Kculará lo propio con las que lo están
en el de VíllaveJayo, Mansilla, Viniegra de abaio Vi- 
nlegra de arriba, Brieba y Ventrosa he dispuesto’avi- 
sarlo a os interesados por medio de este periódico á 
ios efectos que previene la 11.' disposición de la Real 
Í85"‘^’Fl’^r’‘l’T * déAgoilode
185o.===El G. Î. José Jorge Saenz. '

Art. 1 / Sueldos de 
los Empleadosde 
Ayuntamiento v 

gastos de Oüeina" 1991 17
Suscripciones.
Art. 3,'Alumbrado 6I5 
Arbolado . . .
Premio-á matadores 

dft animales da
ñinos. .

Art.4 J^ínstrucciou 
pública.=SueI- 
dosdelosMaeg- 
tros y demas do- 
peedientes^. . . 379

55
15

2
2040

55
615

32
2

3596 47

20

870

ds Fincas en h Rioja.

A voluntad de su dueño se venden noventa v sen 
ianegas dos celemines de tierra labradía, de libre di.s- 
posicion que no pertenecen á bienes Nacionales ni Ma- 
yoiazgos, a saber: setenta y cinco fanegas en la Villa

*¡?s leguas distante de la ciudad de Slo 
Domingo de la Calzada, lasadas en 56,850 rs.- v l is 

restantesen el pueblo i '‘¡«í**'®'? -I* BeloradoLd».
h.’-®®!® ‘'®® que lio se adniile nosluin

?„ ‘“^uoioii; los que quieran lomar paite en

T '®"®»- Maria Gomez,
S le H , ” ^®J«®“«lM»na, num. 3.1 cuartopiin- 
cipai de la derecha, en Madrid.

<24 17 3721 LOGROÑO:
InrnEPT* ï Lit. re .iiieizv Heruuhob.
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